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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 2017, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se 
dispone la publicación del Acta, de fecha 26 de septiembre de 2017, 
suscrita por los miembros integrantes de la Comisión Negociadora del 
“Convenio Colectivo para el personal que presta servicios en Cruz Roja 
Española de Cáceres”, en la que se recogen los acuerdos para proceder a la 
modificación del anexo en el que se establecen las retribuciones salariales 
de los trabajadores afectados por el citado convenio. (2017062346)

Visto el texto del acta, de fecha 26 de septiembre 2017, suscrita por los miembros integran-
tes de la Comisión Negociadora del “Convenio Colectivo para el personal que presta servicios 
en Cruz Roja Española de Cáceres” (código de convenio 10000732011996, publicado en DOE 
de 11 de julio de 2017), en la que se recogen los acuerdos para proceder a la modificación 
del anexo en el que se establecen las retribuciones salariales de los trabajadores afectados 
por el citado convenio (concretamente las referentes a complementos no consolidables), y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores, el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de 
convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y el Decreto 182/2010, de 27 de agosto, por el 
que se crea el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 4 de octubre de 2017.

  La Directora General de Trabajo,

  MARÍA SANDRA PACHECO MAYA
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